
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

“Resultando que por la Policía Local se denuncia, a las
8;45 horas del día 15 de abril de 2009, a Dª Lorena del
Pozo Puente, con DNI 20204432H, por no recoger los
excrementos depositados por su perro en la vía pública,
en el Parque de Mesones.

Considerando que el artículo 20 de la Ordenanza sobre
tenencia de perros y otros animales domésticos dispone:
“Las personas que conduzcan los perros están obligadas
a adoptar las medidas necesarias para impedir que se
ensucien las vías y espacios públicos, debiendo recoger
los excrementos que los animales depositen en las ace-
ras, vías, espacios públicos, jardines o parques.”

Considerando que el artículo 48.2 de la citada Orde-
nanza considera falta grave: F) “No recoger los excremen-
tos que el animal deposite en las aceras, vías, espacios
públicos, jardines o parques”, siendo la sanción aplicable
según el artículo 47.2 B) una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la Concejal-Delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadota, y en uso de la delegación conferida por el
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de junio de

2007, conforme a la facultad que le atribuye el art. 127.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador a Dª LORENA
DEL POZO PUENTE, con DNI 20204432h, por no recoger los
excrementos depositados por su perro en la vía pública en
el Parque de Mesones, el día 15 de abril de 2009, a las
8;45 horas. No obstante, el presunto responsable puede
conocer voluntariamente su responsabilidad, con los efec-
tos previstos en el art. 8 del R.D. 1398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a D. Antonio
Vila Sánchez y secretario a Dña. Esther Gómez Higuera,
contra los que podrá promover recusación en la forma
establecida en el artículo 29 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si se dan las circunstancias establecidas
en el artículo 28 del citado texto legal.”

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 19 de mayo de 2009.–La concejala-dele-
gada (ilegible).
09/8432
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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial.

De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido intentada la notificación individual, sin que haya resultado
posible practicarla, se hace público lo siguiente: Se ha formulado contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas
figuran a continuación, la denuncia que igualmente se expresa, por cuyo motivo y de conformidad con los articulos 3.1 y
10.1 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, la Alcaldesa ha ordenado la incoacción de los correspon-
dientes expedientes sancionadores, cuya instrucción corresponde al Negociado de Gestión de Multas de Tráfico. En caso de
no haber sido Vd. el conductor del vehiculo está obligado a la identificación de la persona que lo conducía, proporcionando
en el plazo de 10 dias hábiles al Negociado de Gestión de Multas, nombre, apellidos, DNI y domicilio completo del citado
conductor, advirtiéndole que la omisión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la completa y correcta identificación
del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento, en la responsabilidad prevista en el art.72.3 del R.D.339/1990, por el que
se aprobó el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificada por la Ley
19/2001, de 19 de Diciembre, como autor de falta grave, sancionada con multa de 301,00 Euros. 

En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que
aquel identifique, por causa imputable a dicho titular. Si con fecha anterior a la denuncia se hubiese producido cambio en la
titularidad del vehículo, deberá comunicar en el mismo plazo y forma esta circunstancia, aportando documento justificativo
expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico. Caso de disconformidad con el contenido de la denuncia, podrá formular por
escrito las alegaciones que estime conveniente a su defensa, con aportación o proposición de las pruebas que considere
oportunas, dentro de los quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de la presente publicación consignando, número
de expediente, fecha de denuncia y matricula del vehículo, de conformidad con el art. 12.1 del R.D.320/94 citado. En el
supuesto de no efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente previsto, el contenido de la presente publicación servirá
de propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del R.D. 320/1994. El plazo establecido para
dictar resolución sancionadora en los expedientes incluidos en este edicto, una vez deducido el tiempo en que dicho plazo
pudiese estar suspendido por alguno de los motivos legalmente previstos es de un año, contado a partir de la fecha de inco-
ación del expediente.

FORMA DE PAGO: En la Tesorería del Ayuntamiento de Torrelavega sita en Boulevard Demetrio Herrero número 4. El
importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 30% sobre la cuantía correspondiente, en tanto no haya
sido dictada resolución del expediente sancionador y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez con-
cluido el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado.

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: Tanto en la Tesorería del Ayuntamiento como en el propio Negociado de Multas el
horario será de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes.
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Torrelavega, 27 de mayo de 2009.–El tesorero, Casimiro López García.
09/8474


